La Plata, 1 de agosto de 2007 
Lic. Alejandra Paz

Directora de Capacitación.

De nuestra mayor consideración:





Elevamos, por la vía jerárquica que corresponde (Art. 6º Inc. g. del Estatuto del Docente), la carta de los C.I.E. en respuesta a la misiva que enviara la Doctora Adriana Puiggrós, Directora General de Cultura y Educación:
““CARTA A LOS DOCENTES ANTE LA NUEVA LEY PROVINCIAL DE EDUCACIÓN”.





En un arduo trabajo durante el receso invernal hemos podido consultar a nuestros compañeros y asumiendo la delegación con que nos han honrado por dos veces, firmamos en su representación.




En nuestra carta “RECUPEREMOS LAS LLAVES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO DE GESTIÓN ESTATAL” mencionamos la Comisión creada por Resolución Nº 4351/ 06 en el ámbito de la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa que usted integra.





Por tal motivo le solicitamos que, al elevar nuestra carta, emita criterio.  En los C.I.E., que somos la cara visible de su gestión “en territorio”, necesitamos conocer, con claridad, cual es su posición respecto del contenido.




Le informamos, también, que daremos a conocer nuestra perspectiva a los docentes del Sistema Educativo Provincial por todos los medios a nuestro alcance.  Recibirán información, también, las entidades gremiales reconocidas a las que solicitaremos respaldo, y los medios de comunicación locales, provinciales y nacionales.  Esperaremos cuarenta y ocho horas para hacerlo, para dar lugar a que se cumplan las vías administrativas necesarias.




Sin otro particular saludamos a usted con la cordialidad de siempre.
Se leen sellos y firmas:  

	Esther Vignoli
	Raúl Guevara

	Directora C.I.E. – La Plata
	Director C.I.E. - Tandil


-
